
À&o 1909.—Número 24â Miércoles 27 de Octubre hágiiia9í7

UE LA PROVINCIA DPI VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREOSOS DE SUSCRIPCION -

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre.. , , , . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

' (Ao^iculo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION '

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL,

PRESIDEHCIA DEL CONSEJO DE MDUSTROS.
S, M. el Rey Don Alfonso XIII fq. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

(Gaceta del 26 de Octubre de 1909.)

1»MISWM_CHR(L
■mmill ÍE LÍ GOSEENECKIN.

Reglamento orgánico del Cuer
po de Telégrafos.

(OONTIIVIJAOlOrV.)

CAPITÜLOIX
de LAS RECOMPENSAS

Art. 67. Los méritos especia
les de los individuos del Cuerpo 
de Telégrafos contraídos en el ser
vicio ó de carácter científico, se
rán premiados con menciones 
honoríficas ó condecoraciones, 
aparte de la remuneración extra
ordinaria que pueda proceder con 
arreglo al artículo 105 del pre
sente Reglamento.

CAPÍTULO X

DS LAS PALTAS Y CORRECCIONES

Art. 68. Las faltas en que in
curran los funcionarios del Cuer
po de Telégrafos se clasificarán 
en tres grados: leves, graves y 
^uy graves.

Art. 69. Serán filtas leves 
aquellas en que concurran las si
guientes circunstancias:

1 .® No afectar al decoro y 
prestigio del individuo ó del 
Cuerpo;

2 .^ No producir en el servicio 
perturbación de importancia;

3 .® Ser producto de negligen
cia ó descuido y no de intención 
deliberada;

4 .* El dirigir fuera de con
ducto regular cualquiera recla
mación ó solicitud;

5 .“ El no presentarse al Jefe 
del punto en que cesen, antes de 
emprender la marcha, los funcio- 

• aarios trasladados.
- 6.^ Los errores en la transmi- 

; sión ó recepción de telegramas 
; que no produzcan en el servicio 

perturbación de importancia.
Art. 70. Serán faltas graves:
1 .’ La indisciplina contra los 

Jefes, cualquiera que sea su cate
goría;

i 2.^ La inconsideración ó des
cortesía hacia el público en sus 
relaciones con el servicio de Te
légrafos y hacia las Autoridades;

3 .“ La no asistencia á la ofici
na sin causa justificada que lo 
impida, cuando esta falta no reú
na los caracteres de las leves, ni 

, los de abandono de servicio;
i 4.“ Jja embriaguez no ha

bitual;
5 .*^ La falta de aseo y com

postura que exige el decoro de 
los funcionarios y del Cuerpo.

6 .^ La admisión de personas 
extrañas al Cuerpo ó de los fun

cionarios que no se hallen de ser
vicio, dentro de la sala de apara
tos en las estaciones, sin permi 
so del Jefe, que será responsable 
de la autorización;

7 .“ Los altercados y penden
cias dentro de las Oficinas ó Es
taciones, aun cuando no cons
tituyan delito;

8 .^ Los retrasos de más de 
treinta minutos, sin causa justi
ficada, en la transmisión de los 
despachos, ó cuando se rehúsen 
trabajos de transmisión ó recep
ción de la Estación en que se sir
ve ó indicados por otras estacio
nes; la ausencia por más do trein
ta minutos en el servicio de 
aparatos;

9 .® El invertir sin orden del 
Jefe, el turno de las transmisio
nes, ó el orden en los trabajos 
que se les encomienden;

10 . El ausentarse del punto 
de su destino sin la debida au- 1 
torizacion de su Jefe;

11 . Los abusos ó excesos sobre ; 
los subordinados; |

12 . Los retrasos da más de : 
cinco días en dar curso regulará 
cualquier instancia, aun cuando ‘ 
se dirija en contra del que haya ’ 
de cursaria; 1

13 . Laalegacion de enferme- j 
dad para no prestar servicio cuan- ' 
do no se justificase aquélla, ó re- ! 
sultare falso ó inexacto alguno 1 
de los justificantes; 1

14 , El no presentarse en la , 
estación telegráfica del punto de ’ 
su destino, en los casos de altera- ; 
oión de orden público.

Art. 71. Serán faltas muy 
graves: ,

1 .® La de negarse á practicar 
los servicios que en casos ordina
rios ó extraordinarios encomien
den los Jefes;

2 .* El abandono de servicio 
que no reconozca por causa fuer
za mayor;

3 .® Las que afecten al secreto 
de la correspondencia;

4 .* La insubordinación en 
sentido de amenaza, ó en forma 
colectiva;

5 .^ La incitación ó la coacción 
á la colectividad para cometer ac
tos contrarios á los preceptos re
glamentarios;

6 .“ La embriagez habitual.
7 .“ Las que afectan á la pro

bidad del funcionario;
8 .® El fraude ó sustracción 

en la correspondencia;
9 .® Las <{ue constituyen de

lito.
10 . La intervención directa 

de los funcionarios del Cuerpo, 
en activo servicio, en la direc
ción, radaoción, colaboración ó 
correspondencia de publicaciones 
periódicas políticas, siempre que 
los trabajos no sean científicos ó 
literariosysin ningún fin político;

11 , La aceptación de repre
sentaciones mercantiles en la lo
calidad en que se preste servicio;

12 . El impedir las comunica
ciones, yadesu estación con otras, 
ya de otras entro sí, fuera de lo 
prescrito, en el servicio de trans
misión;

13 . La publicación do artícu-
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948 2? da Octubre de 1900

los en la Prensa, tanto en favor 
como en contra de otros funcio
narios del Cuerpo, ó en gestión 
propia, sin permiso de la Direc 
ción General, y la de los que tra
ten de la marcha dal servicio y 
de las resoluciones de aquélla, 
aunque sea defendiéndola.

Art. 72. Las faltas privadas 
que afecten al decoro del funcio
nario ó del Cuerpo y que por su 
entidad no requieran la forma
ción del Tribunal de honor, serán , 
calificadas como graves ó muy i 
graves, según las circunstancias 
que concurran. j

Art. 73. Los que indujeren ' 
direelamente á otro á la comisión ' 
de una falta, incurrirán en la ’ 
responsabilidad señalada para la 
misma aunque ésta no se haya 
consumado. -

Esta disposición es aplicable á 
los Jefes que toleren y á todos los 
funcionarios que encubran las 
faltas do los demás.

Serán también imputables á 
los Inspectores, Jefes de los Cen
tros y Jefes provinciales, sin per
juicio de la responsabilidad de los 
directameote culpables, aquellos 
hechos que puedan atribuirse á 
falta de vigilancia, y todos los 
abusos y corruptelas que debie
ron ser anteriormente advertidos 
y corregidos.

Art. 74. Las faltas se castiga
rán según su entidal, con las si
guientes correcciones:

Recargode servicio, reprensión, 
multa equivalente à los haberes 
de uno ó cinco días para lasleves;

Multa equivalente á los habe 
res de seis á quince días, y pos- 
tergación desde uno hasta diez j 
ascensos para las graves; i

Postergación desde once hasta j 
treinta ascensos y separación del 
Cuerpo para las muy graves.

Art. 7.5. Los autores de faltas 
muy graves comprendidas en los 
números 3, 5, 7,8, 9 y 12 del ar
ticulo 71 de este Reglamento, 
serán siempre castigados coa la 
separación.

Art. 76. La imposición de j 
tres correctivos por fallas graves | 
en un mismo alio, dará lugar á 1
un apercibimiento de separación. 
Este acompañará siempre al co-
frectivo de postergación por faltas 4 para concederlc nuevo término, 
muy graves. ' 1 Art. 84. Todo funcionario á

Art. 77. Cuando un funcio
nario haya sido objeto de tres 
apercibimientos, con arreglo á 
este artículo, se le excluirá del 
Cuerpo, previo dictamen de la 
Junta Consultiva, cumpliendo lo 
dispuesto en el artículo 82.

Art. 78. Los funcionarios á 
quienes en lo sucesivo so castigue 
por Mías muy graves' quedarán 
inhabilitados para el ascenso à 
Jefes de Negociado; y si ya tu
viesen esta categoría, no podrán 
alcanzar la do Jefe de Adminis
tración.

Art. 79. El recargo de servi
cio podrá durar desde cinco á 
treinta días.

Art. 80. La multa so hará 
efectiva en papel de pagos al Es
tado deduciendo sa imp’orte de 
los haberes del funcionario cas

latigado, á quien so entregará 
parte correspondiente a. dicho 

Si el importe de la multa ó 
multas impuestas excediese de 
la quinta parte del haber men
sual efectivo que ‘perciba el tun- 
cionario, se hará la deducción en 
dos ó más mensualidades, de 
suerte que no se traspase, contra 
la voluntad de ínter -sa lo, aquel 
límite, •

Arl. 81. Será postergación la 
privación del derecho á ser pro
movido á la clase superior inme
diata durante un número deter
minado de ascensos efectivos.

Art. 82. Los castigos de las 
faltas graves y muy graves se 
impondrán por virtud de expe
diento en que se oiga al interesa
do sobre todos y cada uno de los í 
cargos que contra él aparezcan, 
y en que consten los informes do s 
los funcionarios á quienes corres- 1 
ponda la instrucción y trámite.

Cuando se trate de faltas muy 
graves, se oirá precisamente á la 
Junta Consultivo, ante la que po- 

; drá defenderse el empleado pre-
sunto responsable, por sí ó 
otro funcionario del Cuerpo, 
ciendo previa designación 
medio del oportuno escrito, 
defensa será escrita.

por 
ha-
por 
La

Art. 83. No obstante lo dis- 
puestoenelartículoanterior, podrá 
prescindirse del requisito de oir 
al funcionario culpable cuando 
hubiese abandonado su destino ó 

; se ignore oficialmente su parade- 
1 ro, ó cuando, habiéndole dirigido 

el pliego de cargos, no le contes- 
1 te dentro del plazo que se le se- 
! Hale, ni alegue excusa bastante 

quien se instruya expediente por 
faltas graves ó muy graves, po
drá ser suspendido preventiva- 
mente de empleo hasta la resolu
ción de aquél.

Mientras el empleado perma
nezca en esta situación provisio-

Valladolid. , .

nal percibirá la mitad do sus ha
beres, y si se levanta la suspen
sión sin confirmaría, so le abona
rá el resto.

Art. 85. La imposición dolos 
correctivos corresponde al Direc
tor general por las faltas leves y 
trraves; y al Ministro de la Go- 
bernación previo dictamen de la 
Junta Consultiva y de la Direc
ción por las muy graves.

Administración Provincial.

m Plllil DPI C« 8«
PRESIDENGIA.

Cumpliendo lo dispuesto en el párrafo 2° del art, 45 de la vigente ley Electoral, 
a continuación se insertan los datos oficiales recibidos hasta la fecha, det 
resultado de las elecciones provinciales, verificadas en el día 24 det corrien
te en los siguientes Distrito.

Distrito electoral de la Audiencia de la Capital-Mota del Marqués

TÉRMINOS MUNICIPALES

Adalia...........................  •
Almaráz.............................
Barruelo............................  
Benatarces........................
Casasola de Ariun. . 
Castromembibro. . . 
Cistérniga (La). . . - 
Fuensaldaña. . . . . 
Gallegos de Hornija. . . 
Mota del Marqués. . . 
Peñaflor  
Pobladura de Sotiedra. . 
Renedo  
San Cebrián de Mazote.. 
San Pedro de Latarce. . 
San Pelayo  
San Salvador. . .
Torrelobaton....................

Tudela de Duero. . . .
Urueña...............................
Vega de Valdetrouco. . 
Villanueva los Caballeros 
Villalbarba.......................  
Villabañez.........................  
Villardefrades..................  
Villasexmir.. . . . . 
Villavellid. . , . . .

Noobstante, losJefesprovincia- 
les podrán imponer ásus subor
dinados los castigos de repren
sión y recargo de servicio; los 
Jefes de los Centros, los de re
prensión, recargo de servicio y 
multas de uno á cinco días, y el 
Inspector general, los de repren
sión y multas de uno á cinco 
días.

(Se contimiard.)
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Unica......................... 12
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48 48 65 23- 33
Idem.......................... 14 12 36 7 20 7| 30
Idem.......................... 2'4 23 42 43 44 23, 41
Idem.......................... 32 27 65 41 41 51
Idem.......................... 136 138 141 50 47 31
Tdem. . . . • • 30 35 75 37 65 10
Idem. . . . » .
Idem. . . . ’ .

121
16(1

132 121
155 140

135
55

70
25

26
25

7
100

Idem. . , . . 15 10 40 35 40 8 17
Idem.......................... 144 142 143 122 124 104 16
Idem. . . . . . 120 116 nil 71 68 48 24
Idem. . . . . • 21 13 37: 9 20 8. 3
Idem. . . . . . 145 142 143 80 too 20 30
Idem.......................... 133 127 142 18 9 6 9
Idem.......................... 124 133 179 168 143 142 94
Idem. . • • • • 20 35 42 68 60 16 10
Idem. ’ • 25 25 30 30 10 > 24
Idem. . . . . . 156 162 168 156 70 36 68
Goubistorio. . . . 232 291 230 53 31 101 4
De la Cruz. . . 241 283 239 43 30 93 1.
Unica......................... 160 150 230 150 > > 10
irdem. . 60 28 42 45 19 13 17
idem. . • • « 195 140 195 25 70 3 60
idem. . . . • 46 30 76 60 70 40 4
Idem.................... 108 111 87 86 51 69 42

I idem..................... 91 58 114 104 81 48 68
Ildem. .... 36 44 53 1 20 8 1 29
Hdem..................... 70 70 95 ! 70 60 10 10
'Puente Mayor, 1.® 250 229 236 74 44 40 41

Id. 2.* 142 123 138 66 50 36 23
19Id. 3.® 154 1311138 97 80 59

Portugalete 1.^. . 146 132 1.18 82 61 61 59
86Id. 2.^ . 162 127 146 92 39

Id. 3.\ . 169 146 158 101 76 59 70
/chancillería, 1.®. 153 135 142 115 76 64 60

Id. '2.®. 18C 164 161 113 70 61 63
Id. 3.®. 13b 128 13C 52 34 31 79

Museo, 1.®' HE 108 111 97 79 73 29
Id. ' 2.®. . . 13E 141031 5g 39 56 20
Id- 3.*. . , 161 154152 77 62 64 41
Id. 4.®. . . 141 126 1361 81 64 49 55
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27 de Octabré de iííO9 949

Distrito electoral de Medina de Rioseco-Villalon.

Distrito electoral de Peñafiel-Valoria la Buena.

TÉRMINOS MUNUPALES SECCIONES
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Bahabón.. . . . . • Unica.................................... 77 74 3 2 73 1
Campaspero........................ Idem................................ 58 228 159 81 91 161
Canalejas de Peñafiel. . Idem..................................... 90 136 181 90 62 51
Castrillo de Duero. . . Idem........................ • ' . 72 130 130 72 72 79
Corrales de Duero. . . Idem..................................... 56 67 18 8 57 24
Curiel. • • • Idem.. ...... 75 99 34 24 67 4
Fompedraza. . . . . Idem.. ...... 46 47 47 40 40 40
Langayo............................... Idem.. . • • . . . 31 45 127 104 30 124
Manzanillo.......................... Idem. . ’ ’ . . . 26 35 26 4 22 4
Montemayor........................ Idem.. .•'... 136 139 151 141 116 171
Olmos de Peñafiel. Idem.. .‘ • . . . 32 43 49 33 25 34
Padilla de Duero.. . . Ídem.. .............................. 69 42 17 7 31 33
„ _ „ , ISanta María y Salvador, 1 .*. . . 143,169 84 40 137 56
PenaneJ................................ ' ‘:ftn Higuely Arrabales. . 2-22 268 185 124 208 141
Pesquera de Duero. . Única.................................... 195'201 41 16 172 38
Piñel de Abajo. . Idem-.............................. 86 90 90 70 >25 32
Piñel de Arriba. . . . Idem.. ...... 17 49 61 61 » 61
Quintanilla de Abajo.. . Idem..................................... 70. 67,155 136 37 249
Quintanilla de Arriba. , Idem.. • . , . . . 941 94428 » 69 123
Rábano................................. Idem............................... ..... 3.5 135 145 105 10 35
Roturas................................. Ídem.. . . • . • • 19, 19 19 15 13 19
San Llorente....................... Idepm.. ...... 29 31 63 60 28 60
Santibáñez de Valcorba ídem..................................... 43 53 16 43 35 83
Sardón de Duero. . . . Idem.. ..'... 45. 42 72 65 30 91
Torre de Peñafiel.. . . Idem.. .•..., 33 77 77 33 5 6
Valbuena de Duero. . . Idem..................................... 1’8.118 118 60 47 118
Valdearcos.......................... Idem..................................... 55 111 54 11 54 54
Viloria.................................. Idem..................................... 53 53 4 3 65 4
Amusquillo.........................; Idem..................................... 51 21 40 19 37 53
Cabezón.. ........................ Idem..................................... 131 135 119 64 114 115
Canillas........................... Idem..................................... 86 22 8S 22 2 90
Castrillo-Tejeriego. . Idem..................................... 67 65 23 23 63 30
Castronuevo. . . . . Idem................................ 92 92 2.3 26 75 64
Castroverde de Cerrato.. tdém..................................... 31 37 67 59 32 49
Cigales.................................. Consistorio......................... 120 116 101 91 84 81
Coreos................................... Única.................................... 107 99 46 40 lOJ. 42
Cubillas Santa Marta. . Idem..................................... 60 51 33 32 49 30
Encinas de Esgueva.. Idem..............................  Í 112 93 40 34 82 57
Esguevillas.. . . . . Idem..................................... 105 111 111 101 105 101
Fombellida.......................... Idem..................................... 53 53 33 26 43 54
Mucientes. . . . . . Idem................................  • 162 122 159 157 143 148
Olivares de Duero. Idem..................................... 76 74 74 69 69 76
Olmos de Esgueva.. . Idem..................................... 39 48 19 52 41 13
Piña de Esgueva. Idem. '........................ 134 134 60 45 139 03
San Martin de vAlbení.. Idem..................................... 98 » » 102 2
Trigueros............................. Ídem................................ 95 94 80 80 94 80
Valoria la Buena. . Idem.. •........................ '164 159 12 39 239 32
Villavaqueríu..................... Idem.. ....... 80 S3 58 61 77 55
Viilaco............................  . Idem...................................... 69 67 20 4 14 66
Villafuerte........................... Idem..................................... 58 58 28 24 59 30
Villarmentero.* . . . Idem.. .............................. 37 37 23 35 27 27

HAWr OBTENIDO VOTOS
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Berrueces.............................. Unica............................ 65 67 76 60 15 26 14
Cableros del Monte. , Idem............................. 150 90 75 60 2( ) 10 45
Medina de Rioseco. . S^anta María, 1.^. 203 204 36 89 15 83 13
Montealegre........................ Única............................ lOC 100 22 120 100 23
Meral de la Paz. . . . Idem............................. 57 36 21 82 56 59 49
Morales de Campos. . . Ídem............................. 65 35 10 75 14 1 100
Mudarra (La)...................... Idem. • • • • • 66 56 17 56 17 27 32
Palacios de Campos., . Idem. . . . . . 87 76 6 90 73 3 >
Palazuelo de Vedija.. Idem. . . . . . 180 119 81 180 91 80 88
Pozuelo de la Orden.. Idem. . . . • . 93 67 24 80 2.3 10 33
Santa Eufemia. . . Idem............................. 94 75 25 82 25 12 65
Tamariz................................ Idem......................... 32 30 15 2.3 16 16 >
Valdenebro.......................... Idem............................. 121 114 42 53 22 44 19
Villabrágima...................... Idem....................... 151 81 21 278 49 34 209
V''illaesper...................... ...... Idem............................. 30 24 » 26 > » 28
Villagarcía de Campos. . Idem............................. 187 93 65 93 28 30 65
Villalba del Alcor. . . Idem............................. 140 140 78 150 140 70 110
Villamuriel de Campos. , Idem....................... ..... 112 61 45 87 31 5 5
Villanueva de S. Mancio,Idem............................. 47 52 11 54 45 20 20
Aguilar de Campos. . . Idem. . . . . . 165 116 116 41 70 116 60
Barcial de la Loma. . Idení............................. 129 51 10 124 122 14 57
Becilla de Valderaduey.. Idem............................. 120 120 120 105 105 120 42
Bolaños.................................. Ídem............................. 69 39 26 109 10) 18 71
Bustillo de Chaves. Idem............................. 71 11 14 21 71 26 >

Cabezón de Valderaduey Idem. • . . . . 16 15 22 > 22 1» >
Castroponce Valderaduey Idem............................. 57 57 45 45 57 45 >
Ceinos de Campos.. . . Idem............................. 59 60 59 46 45 60 •15
Cuenca de Campos. . Idem............................. 165 15,5 160 32 72 158
B''ontihoyuelo...................... Idem. . . . . . 36 46 65 34 25 31 »
Gaton de Campos, Idem............................. 57 12 10 46 68 25 37
Herrin de Ciimpos. . . Idem............................. 84 80 66 56 59 29 51

Consistorio. . 114 11.3 10,3 68 60 120 58
Hospital....................... 112 113 115 84 74 112 69

Melgar de Abajo............... Única............................ 69 35 74 74 74 27 40
Melgar de Arriba. ídem............................. 105 105 213 1 3 213 1
Monasterio de Vega.. Idem............................ 70 56 51 38 45 25 »
Quintanilla del Molar. . Idem............................. 45 28 16 1.3 12 16 9
Roales. ...... Idem............................. 118 118 127 112 40 127 »
Santervás de Campos. . Idem. . . . 76 77 95 88 88 3o 88
Union (La)........................... Idem............................. 31 29 16 173 176 35 166
Vega de Ruiponce. . Idem............................ 76 ■ 90 183 » 91 91 15
Villabarúz de Campos. . Idem............................. 40 38 38 20 45 38 >

Villacarralón. . . . . Idem. • . . . . 73 73 75 30 36 10 >

Villacid de Campos. . . Idem............................. 87 62 72' 81 76 25 16
Villacreces........................... Idem............................. 10 17 29 8 12 14 2
Villafrades de Campos, , Idem............................ 109 84 > 101 60 > >

Villagomez la Nueva, Idem............................ 48 35 81 41 81 29 >

Villalba de la Loma., . 'ídem............................ 41 3 41 42 39 38 >

Villalán de Campos, , Idem............................ 24 8 34 16 26 36 18
Villalón................................. Escuela....................... 110 110 160 40 280 275 3
Villanueva de la Condesa Única.. . 18 16 22 22 24 3 3
Villavicencio Caballeros. . Idem............................ 24 15 160 20 215 216 20

Valladolid 27 de Octubre de 1909.—El Presidente, Rafael Bermejo.- — 
El Secretario, J. Martines: Cabezas.

Villavieja.
íarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 

de esta villa en la sesión celebrada el día doce de Octubre, para 
cubrir el de'ficit de cuatro mil qui?iientas cuarenta y siete pesetas^ 
que résulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este 
Municipio durante el próximo año de mil novecientos diez^ á 
saber:

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas,

Product o 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. . Quintal métrico. 5264 9 0‘50 2632
Leña de id...................... Id. 3830 2 0‘50 1915

Total 4547

Villavieja á 13 de Octubre de 1909.—El Alcalde, Augusto Me* 
drano.—Él Secretario, Segundó García.
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Nûu. 2.799.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVIXCU DE PALENCIA.

Jefaiura de Obras públicas.—Ne
gociado de Aguas.

Don Francisco Arana, vecino 
do Bilbao, solicita autorización 
para derivar 200 litros de agua 
por segundodel río Arlanzón, con 
destino al riego de la finca desu 
propiedad denominada «Villan
drando».

La toma se hará directamente 
del río en un extremo de la men 
cionada finca, elevando el agua 
à la altura necesaria por medio 
de una bomba.

Y con el fin de que llegue á co
nocimiento de todos aquéllos que 
se crean perjudicados con la auto
rización que se solicita y puedan 
formular las reclamaciones que 
estimen oportunas, se hace pú
blico por medio del presente 
anuncio para que en el término 
de treinta días que señalan las 
disposiciones vigentes, á contar 
desde la fecha de inserción en el 
periódico oficial, puedan presen
tarías ante este Gobierno, que
dando de manifiesto en la Jefa
tura de Obras públicas y à dispo
sición de las personas que quie
ran examinarlos los documentos 
que constituyen el proyecto y 
expe liento de la concesión que se 
solicita.

Palencia 31 de Agostó de 1909. 
—El Gubernador, Agustín Dies.

Núm.-2.800.
Jefatura de Obras públicas.— 

Negociado de Aguas.
D. Antonio Monedero solicita 

autorización para elevar 46 litros 
de agua por segundo del río Pi
suerga por medio de dos norias, 
para regar la finca do su propie
dad denominada Isla de Onecha, 
sita en término de Dueñas, sobre 
la margen izquierda del río.

Para distribuir el agua para el 
riego propone la construcción de 
una acequia que ha de atravesar 
terrenos pertenecientes á los se
ñores:
Manuel Loisele. ... 1 ][2 
Fermín Martin. ... 14 
Antonio Prieto., ... 2 
Josefa Guerra....................... 3
Julián Jiménez Pulido. . 1 1(2 
Angel Fernández Zurro.. 4 
Consuelo Galindo. . . » 
Manuel Blanco. . .j 
Amós Martín................... \ 
Mariano Blas........................ 6 
Angel F. Zurro. ... 1 1(2 
Telesforo Támara.. . . 6 
Manuel Loisele. . . . 3 
Tiburcio Márcos. ... 2 
Vicente Cilleros, ... 2 
Luciano Monzón...................7 
Andrés Gómez.. . . . 7 
Gregorio Caballero, . . 4 
Luciano Monzón. ... 2 
Alejandro Palenzuela. . 2

Isacio Masa.....................
Julian J. Pulido (0. Ga

lindo)......................
Angel F. Zurro. . . . 
Pedro Sangrador. . 
Leopoldo León. 
Fermín Martín. 
Magdalena f.ópez . 
Manml Loi.<ele. 
AngeíF. Zurro. . . .
Julián Pulido (Consuelo 

GalindoJ.................
Magdalena López.. .
Manuel Blanco. . . .( 
Amós Martín................... 1
Manuel Loisele. . . . 
Julian J. Pulido (Consuelo 

Galindo)..............
Manuel Loisele. . . 
Leopoldo León. 
Manuel Loisele. . . 
JulianJ. Pulido (Consuelo

Galindo)..................
Pedro de la Maroa. 
Aureliano Capillas. 
Mariano Calvo. . . . 
Facundo Monge. . 
Ruperto Mató. . . , 
Luciano Monzón. . . 
Anastasio Nogales. 
Fermim Martín. . . 
Carlota Bravo. 
Braulia Bravo. . 
Fermín Martín. . . 
Salvadora Castro. . . 
Eulogio García. 
Angel F. Zi-rro. . . 
Gabina Ortega, . . 
Agustín Vigeriego. . 
Gabina Ortega. 
Eulogio García. . 
Agustín Vigeriego. .'
Salvadora Castro. . 
Joaquín Monge, 
Mariano Calvo.

» »... 
(Claudio Rey. . . . 
Mariano Hermoso. . .
Anastasio Nogales. 
Leopoldo León. . . 
Jenaro Caballero. . 
Mónica Guzmán. . . 
Cesáreo del Prado. 
Magdalena López. 

4

3
3
6
3
6
8

1

4
2
6
2

o
6
2
4
5
4
4
2
2
1
1
2

112

112
112
112

1
6
6
2
4
1
6
6 
»

112
112

H2

3

4
6

1 
l
1

»
»

á cuyas parcelas desea se impon
ga la servidumbre forzosa de 
acueducto.

Y con el fin de que llegue á 
conocimiento de todos aquéllos 
que se crean perjudicados con la 
autorización que se solicita y 
puedan formular las reclamacio
nes que estimen oportunas, se 
hace público por medio del pre
sente anuncio para que en térmi
no de treinta días que señalan las 

i disposiciones vigentes, à contar 
Í desde la fecha de inserción en el 
j periódico oficial, puedan presen

tarías ante este Gobierno, que
dando de manifiesto en la Jefa- 

1 tura de Obras públicas y á dispo 
sición de las personas que quie
ran examinarlos los documentos 
que constituyen el proyecto y 
expediente de la concesión que 

5 se solicita,
Palencia 26 de Agosto de 1909.

1 —El Gobernador, Agustín Dies.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.
Now?T793.

VALLADOLID. —AUDIENCIA.
Don Sebastian Arechavala y 

Fuentes, Juez de instrucción 
del Distrito de la Au lieucia de 
esta Capita!.
For la presente req lisiloria se 

cita, llama y emplaza á Victoria
no Berceruelo Arranz y S-gundo 
Conde Arias, residentes que han 
sido en esta Ciudad, cuyo actual 
paradero se ignora, y cuyas de
más circunstancias y señas per
sonales se expresarán al final, 
para que en término de diez días 
comparezcan en la Cárcel de este 
partido, á fin de hacerles saber el 
auto de prisión dictado contra los 
mismos por la Sala de lo crimi
nal de esta Audiencia provincial, 
en causa que en union de otros 
se le sigue sobre robo da metales, 
y en virtud de haHarse^compren- 
didos en los números primero y 
tercero del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, bajo 
apercibimiento de que si no com
parecen en el expresado término, 
serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á Ley,

A la vez ruego y encargo á to
das las autoridrtdüS y agentes de 
la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de expresados 
sujetos, y caso de ser habidos po
nerles en la Cárcel de esta Ciu- 
dad á disposición de dicha Supe
rioridad.

Dado en Valladolid á veintitrés 
de Octubre de mil novecientos 
nueve.—Sebastian Arechavala. 
—El Escribano, Licenciado Emi
lio Frías.
Señas y demás circunstancias del 
procesado Victoriano Berceruelo

Arrans.
Es natural y vecino de esta 

Ciudad, de 19 años, soltero, alba
ñil, con instrucción, hijo de Ho
que y Martina, es de estatura re
gular, pelo y ojos castaños, nariz 
resruiar, color del rostro moreno; 
viste boina negra, blusa de india
na negra, pantalon.de tela oscu
ra, pañuelo de seda al cuello y 
alpargatas blancas cerradas. 
Señas y demás circunstancias del 

procesado Segundo Conde
Arias.

Es de 17 años de edad, soltero, 
albañil, bijo de Francisco y Mar
tina, sin instrucción, de estatura 
baja, pelo castaño como los ojos, 
nariz regular, color del rostro 
moreno y es conocido por el «Me. 
Hado»; viste gorra negra, cha
queta de paño color plomo, panta
lón de pana labrado con remien
dos, pañuelo de seda al cuello.

NOM. 2.796. 
PEÑAFIEL.

Don Juan Alberto Lopez Colme
nar y Baquero, Juez de ins 
truccion delpartidode Peñafiel.
Por el presento edicto hago sa 

ber: Que en expediente de exac
ción de costas que en este Juz- 

gado se signe para hacer efee» 
tivas las originadas en la defensa 
de Eusebio Arranz Cano, vecino 
de Molpeceres, agregado á la Torra 
de Peñafiel, en causa que contra 
el mismo se instruyó por el de
lito de estafa, le fueron embar- 
gados al mencionado Eu.sebio lus 
bienes siguientes:

' Bienes mueb'es.
l .“ Una arca en mediano es. 

tado, con cerradura, en cuatro pe
setas.

2 .® Una mesa pequeña en niH 
estado, en setenta y cinco cén
timos.

3 .° Un arado viejo, en cuatro 
pesetas.

4 .“ Unas trévedes pequeñas, 
en setenta y cinco céntimos.

5 .“ Dos atranoaieros para pu
chero, en setenta y cinco cón- ' 
timos.

6 .° Dos carros de basura, en 
siete pesetas.

7 ." Dos carros de pajaren 
diez y seis pesetas.

8 ." Seis gallinas y un gallo, 
en quince pesetas y setenta y 
cinco céntimos.

Total, 49 pesetas.
Bienes inmuebles.

1 .“ Una tierra en término de 
Torre de Peñafiel, al pago de là 
Corneja, de cuatro fanegas do 
sembradura de centeno, que lin
da por el Mediodía con otra de 
León de la Fuente, y por los de: 
más aires baldío; tasada en ciento 
cincuenta pestas. -

2 .** Otra tierra en el mis¡no 
término, al pago de los Pozos, do 

| cabida de siete fanegas de sem- 
j bradura de centeno, linda al Sa- 
í liente Cristino Cano, Mediodía 

camino. Poniente Alejo de la 
Torre y Norte Esteban de la To
rre, tasada en ciento, cincuenía 
p íSctas.—Total, 300 pesetas.

Y para hacer pago á los par
tícipes cumpliendo órdenes de la 
Superioridad se sacan á la venta 
en pública judicial y tercera su- 
basta los bienes muebles por tér
mino de ocho días, la cual ten
drá lugar el día nueve de No- 

‘Viembre. próximo á las doce de su 
mañana en la Sala Audiencia del 
Juzgado, y las fincas portórmino 
de veinte días, la cual tendrá efec
to el día veintitrés del propio 
mes de Noviembre á la misma 
hora, sin sujeción à tipo, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera. Para tornar parte en 
dichas subastas consignarán pre 
viamente los licitadores, ó acre
ditarán haberlo verificado el diez 
por ciento del valor de los bienes.

Segunda. Sa carece de título 
de propiedad de las fincas y no so 
ha supli'.lü su falta; y los bienes 
inmuebles se hallan de manifies
to en poder del Depositario To
más Arranz, vecino de Molpe
ceres.

Dado en Peñifie' á veintitrés 
líe Octubre de mil novecientos 
nueve.—Alb.jrlo Lopez Colme
nar.—P. S. M.,GabinoGutierrez.

Imprenta del Hespicio provincial.
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